
LA  INI=RASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL DE SAN  LUCAS SACATEPEQUEZ
DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

CERTIFICA

Haber tenido a la vista el libro número SESENTA de Actas de sesiones Ordinarias del Concejo Municipal

g:scaune:::s:sesna:::::::;:;é::pe#:TTeontáu:£TSoa%aeíeapcí:uneúz+ae::oTriz:ÉEog3,róaNCDoon:r#:LrísEfNeTTTeRrEg:
(13-2023), de fecha catorce de febrero de dos mil veintitrés, que copiado literalmente establece:

QUINTO:  EI  Concejo  Municipal  tiene  a  consideración  el  Oficio  número sesenta  y tres - dos  mil
veintitrés   (63-2023),  de  fecha  trece   (13)   de  febrero  de  dos  mil  veintitrés   (2023),  emitido  el
Licenciado Rafael Enrique Díaz González, Director de la  Dirección de Administración  Financiera
lntegrada  Municipal,  mediante el  cual solicita  la  aprobación  para  realizar una  (1 )  Ampliación
Presupuestaria con Saldos de Caja para  lnversión con saldos al treinta y uno  (31 )  de diciembre
de dos mil veintidós  (2022). Correlalivo No. 0466.  En dicho oficio se describe lo siguiente:  "(...)  EÍ

r,       motivo de la presente es para solicitara ustedes en reunión de concejo Municipal la aprobación
de UNA ( 1 )  Ampliación Presupuestaria con Saldos de Caja para inversión con saldos al treinta y
uno  (31 )  de diciembre dos mil ve.intidós (2022), Io antes indicado se solicita en relación a lo que
establece el Ar+.  133 código Municipal.

AMPLIACION  DE SALDOS  DE  CAJA -LA CUAL ASCIENDE A  LA CANTIDAD  DE  DIECISÉIS MILLONES
SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 0CHENTA Y SIETE CON SEIS CENTAVOS
ÍQ.16.786.787.06`.
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32-0101 -00T 4 SC-lNGRESOS TRIBUTA RIOS  IVA-PAZ-lNVERSIÓN Q                7,361,528.04

32-0101 -0015
SC-lNGRESOS ORDANIRIOS DE APORTE CONSTrTUCIONAL -

Q                5,452,114.85
lNVERSIÓN

32-0101 -0017 SC-lMPUESTO CIRCULACION  DE VEHICULOS-lNVERSION Q                   894,139.72

32-0101 -0018 SC-DISTRUBUCION  DE  PETROLEO Y  SUS  DERIVADOS-lNVERSIÓN Q               Ff#fi ,46] ]9

32-0151 -0003 SC-lusl  lNVERSION  (POR ADMON  MPAL)  -lNVERSION Q                2,519,536.66

TOTAL Q            16,786,787.0ó
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Renglón Fuente Descripción del renglón Saldo
331 32-0101 -0014 Construcciones de bienes nacionales de uso común Q                   3,560,938.20

TOTAL Q                  3,560,938.20
CONS"`UCC¡ON §]§TEMA DE AGÜA  P-ÓTABLE StEcfó`R EL`'FALÓN\ ALDEA CHOACORRAL ZONA 4 SÁN LúCA'S

.  §ACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

Renglón Fuente Descripción del renglón Saldo
331 32-0101 -0015 Construcciones de bienes nacionales de uso común Q                      905,455.00

TOTAL Q                     905,455. 00

CONSTRUcdloN SALON  PA RÁ  ~REUNIONES -ÉN TANQUE MUNICIPAL  LOT[FICACI0N  MO NTEZUMA ZO`NA 2SAN     '

`` ,            ,,lucAS SACATEPEQU EZ, §ACAIEPEQ\UEZ

Renglón Fuen'e DescTip€ión de¡ renglón Soldo
035 32-0101 -0015 Retribuciones a destajo Q                            14,470.00
199 32-0101 -0015 Otros Servicios Q                           18,480.00
2'4 32-0101 -0015 Productos Agroforestales Q                            2,338.60
268 32-0101 -0015 Productos de PVC Q                                   568.16
272 32-0101 -0015 Productos de Vidrio Q                              2,210.00
273 32-0101 -0015 Productos de Loza y porcelana Q                               1,267.00
275 32-0101 -0015 Productos de cemento, pómez, asbesto y yeso Q                           9,983.40
281 32-0101 -0015 Productos Siderúrgicos Q                                  1,612.50
282 32-0101 -0015 Productos Metálicos No Férricos Q                                 1,155.00
283 32-0101 -0015 Productos de metal Q                            12,846.40
284 32-0101 -0015 Estructuras metálicas acabadas Q                               503.50

TOTAL Q                        6 5,434. 56
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Renglón Fuente Descripción del Íenglón Saldo
035 32-0101 -0018 Retribuciones a destajo Q                        68,987.00
154 32-0101 -0018 Arrendamiento de maquinaria Q                          4,200.00
181 32-0101 -0018 Estudios investigaciones y proyectos de factibilidad Q                           3,960.00
199 32-0101 -0018 Otros servicios no personales Q                           2,200.00
223 32-0101 -0018 Piedra, Arcilla y Arena Q                         25,335.00
267 32-0101 -0018 Tintes pinturas y colorantes Q                             280.00
268 32-0101 -0018 Productos de PVC Q                            2,396.00
269 32-0101 -0018 Otros productos químicos Q                                      119.90
274 32-0101 -0018 Cemento Q                            12,920.00
275 32-0101 -0018 Productos de cemento, pómez, asbesto y yeso Q                             85,312.16
281 32-0101 -0018 Productos Siderúrgicos Q                              19,197.20
297 32-0101 -0018 Productos de electricidad Q                                  919.20
297 32-0101 -0017 Productos de electricidad Q                                 444_80
299 32-0101 -0018 Otros materiales y suministros Q                              2,283.12

TOTAL Q                     228,5 54. 38
MEJORAMIENTO CAl.LE ADOQUINAMIENTO CANTON  CHITUC DESDE CALLEJON  I  HASTA CALLEJON 4 ZONA 6 SAN

LÜCA§` ücATEPÉQLI EZ, SACATEPÉQÜEZ  ,
Renglón Fuente Descripción del renglón Saldo

035 32-0101 -0018 Retribuciones a destaio Q                              96,161.00
154 32-0101 -0018 Arrendamiento de maquinaria Q                           4,200.00
181 32-0101 -0018 Estudios investigaciones y proyectos de factibilidad Q                            4,975.00
199 32-0101 -0018 Otros servicios no personales Q                           2,200.00
223 32-0101 -0018 Piedra, Arcilla y Arena Q                         36,830.00
267 32-0101 -0018 Tintes, pinturas y colorantes Q                               420.00
268 32-0101 -0018 Productos de PVC Q                            4,792.00
269 32-0101 -0018 Otros productos químicos Q                                    179.85
274 32-0101 -0018 Cemento Q                           19,380.00
275 32-0101 -0018 Productos de cemento, pómez, asbesto y yeso Q                        128,255.88
281 32-0101 -0018 Productos Siderúrgicos Q                         28,493.80
297 32-0101 -0018 Productos de electricidad Q                           2,046.00
299 32-0101 -0018 Otros materiales y suministros Q                            3,424.68

TOTAL Q                      331,358.2]
`   `MEJC}RAMIENto BANQUETA pEATON`ÁL mGRESo A``ÑESIDÉÑtlÁL Pk`AD`o§ DE sAN  LÜCAS  RUTA  NACIONAL 10

HACIA CA-1  ZONA 2 SAN  LUCAS SACATEPÉQUEZ, SACATEPÉQUEZ
Renglón Fuente Descripción del renglón Saldo

035 32-0101 -0017 Retribuciones a destajo Q                           61,664.00
154 32-0101 -001 7 arrendamiento de maquinaria Q                            4,200.00
181 32-0101 -0017 Estudios investigaciones y proyectos de factibilidad Q                               6,015.00
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TOTAL Q                       127,441.60

CONSTRUCGION SISTEMA  DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y CONSTRUCCION  DE PLANTA DE TRATAMIENTO EN
`      AIDEA ZORZOYA SECTOR 2 ZONA 3 SAN  LUCAS SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

Renglón Fuente Descripción del renglón Saldo

331 32-0101 -0015 Construcciones de bienes nacionales de uso comun Q                    4,353,783.69

331 32-0101 -0017 Construcciones de bienes nacionales de uso comun Q                           191,924.65

331 32-0151 -0003 Construcciones de bienes nacionales de uso comun Q                        333,912.66

TOTAL Q                   4,879,621.00

€ONSERVACION  SERVICIOS MOVILIDAD  URBANA  Y  RURAL  E  INFRAESTRUCTURA  PUBLICA  DEL MUNICIPIO  DE SÁN
^ ' `~JLÜSAS SACATEPEfiüEZ,~§ACATgpEQÜEZ  '

Renglón Fuen'e Descripción del rengl6n Saldo
035 32-0151 -0003 Retribuciones a destaio Q                       325,000.00

154 32-0151 -0003 Arrendamiento de Maquinaria y equipo Q                        150,000.00

199 32-0151 -0003 Otros servicios no personales Q                        150,000.00

214 32-0151 -0003
Productos agroforestales, madera, corcho y sus Q                           10,000.00
manufacturas

2'9 32-0151 -0003
Otros alimentos, productos agroforestales y Q                            T 2,500.00
agropecuarios.

223 32-0151 -0003 Piedra, Arcilla y Arena Q                           15,000.00

224 32-0151 -0003 Pómez, cal y yeso Q                           15,000.00
261 32-0151 -0003 Elementos y compuestos químicos Q                           5,000.00
267 32-0151 -0003 Tintes Pinturas y colorantes Q                         40,000.00
268 32-0151 -0003 Productos plásticos, nylon, vinil y P.V.C. Q                         100,000.00

269 32-0151 -0003 Otros productos químicos y conexos Q                          2,500.00
271 32-0151 -0003 Productos de arcilla Q                            10,000.00

272 32-0151 -0003 Productos de vidrio Q                           2,500.00
273 32-0151 -0003 Productos de loza y porcelana Q                            10,000.00
r_'_J 4 32-0151 -0003 Cemento Q                        50,000.00
275 32-0151 -0003 Productos de cemento, pómez, asbesto y yeso Q                        20,000.00
281 32-0151 -0003 Productos Siderúrgicos Q                         27,500.00
283 32-0151 -0003 Productos de metal y sus aleaciones Q                           15,000.00

284 32-0151 -0003 Estructuras metálicas acabadas Q                         25,000.00
286 32-0151 -0003 Herramientas menores Q                           2,500.00

297 32-0151 -0003
Materiales, productos y accesorios eléctricos,

Q                            7,500.00cableado estructurado de redes informáticas y
telefónicas

299 32-0151 -0003 Otros materiales y suministros Q                           5,000.00

TOTAl Q                  1,000,000.00
OIFUSION A  LA CULTURA POPULAR A TRAVES  DEL PRO®RAMA CULTURAL MUNICIPAL SA N  LUCAS SACATEPEQUEZ,

`  +   v/   `   `isACATEPEQÜEZ

Renglón Fuenle Descripción del Íenglón Saldo
035 32-0151 -0003 Retribuciones a destajo Q                         20,000.00
141 32-0151 -0003 Transporte de personas Q                           5,000.00
419 32-0151 -0003 Otras transferencias a personas individuales Q                            2,200.00
187 32-0151 -0003 Servicios por actuaciones artísticas y deportivas Q                        721,200.00

199 32-0151 -0003 Otros servicios no personales Q                           113,000.00

211 32-0151 -0003 Alimentos para personas Q                             35,191.34

214 32-0151 -0003
Productos agroforestales, madera, corcho y sus Q                           6,000.00
manufacturas

232 32-0151 -0003 Acabados textiles Q                           4,000.00
233 32-0151 -0003 Prendas de vestir Q                         52,493.00
294 32-0151 -0003 Útiles deportivos y recreativos Q                         221,539.66

328 32-0151 -0003 Eauipo de cómputo Q                           5,000.00
TOTAL Q                   1,185,624.00

Adicionalmente  se  solicita  la  modificación  al  POA  Y  PAC  correspondiente.(...|"  En+erado  el
Concejo Municipal y al ser sometido a votación, los señores Concejal Segundo, Tercero y Cuarto



razona su voto argumentado lo siguiente: "En cons/.derac/.ón e( Ofí.c/.o No. ó3-2023, de fecha  73
de febrero de 2023, emitido el Licenciado Rafael Enrique Diaz González, Director de la Dirección
de Administración Financiera lntegrada Municipal, mediante el cual solicita la aprobación para
realizar  1   Ampliación  Presupuestaria  con  Saldos  de  Caja  para  lnversión  con  saldos  al  31   de
diciembre de 2022. Considerando que dicha ampliación ya había sido evaluada en el pleno del
Concejo Municipal y que la ampliación son para proyectos de Aguas Pluviales, Alcantarillados,
Agua  Potable,  Adoquinamientos de  los diferentes sectores del  Municipio,  que de  acuerdo al
Artículo  68*  literal  a)  son  competencia  propias  y  que  deben  cumplirse  por  el  municipio,  de
acuerdo aí Ar+ículo  1  de la Constitución Política de la República de Guatemala, eí Artícuío  142
literales a), b) , d) y e) del Código Municipal y que todos los proyectos son de infraestructura para
el beneficio directo de las comunidades en San Lucas Sacatepéquez. Por lo tanto, considerando
el Artículo  133 del Código Municipal, APROBAMOS la ampliación presupuestaria con Saldos de
Caja  por un monto total de Q.16,786,787.06.  Por lo que solicito al Director de la Dirección de
Administración Financiera lntegrada Municipal, realizar las gestiones correspondientes apegado
al  Artículo  54  Iiteral e)  del Código  Municipal,  toda  vez que  el  Profesor  Jorge  Adán  Rodríguez
Diéguez no cuenta con la legitimidad para ocupar el cargo público de alcalde Municipal, ya

nqMUuen,nc=pca:ymcp#nEo°rne£[easgaob#nc=PRri:cnuE=£6ri£eu]¡°asL2;'tde=aÉrco)b#d.¡¡¡t#pa±dc,)mae#tbo°sspda:¿Co°g:g%
cargos y empleos públicos, Iiteral b) que establece "Quienes, habiendo recaudado, custodiado
o  administrado  bienes  del  Estado,  no  tengan  su  constancia  de  solvencia  o  finiquito  de  la
institución en la cual prestó sus servicios y de la Contraloría General de Cuentas". Asimismo, por
encontrarse  pendiente  de  resolver  procesos  constitucionales  de  amparo  y  un  recurso  de
reposición  en  trámite  interpuesto  por el  Profesor  Jorge  Adán  Rodríguez  Diéguez.  Finalmente,
incumple con los artículos No.14,15 y  16 del Código de Ética aprobado en el Punto Segundo
del Acta de Sesiones Extraord.inarias No. 9-2022 de fecha 30 de mayo 2022, por lo tanto, no puede
ejercer ninguna de las funciones contempladas en el Arti'culo 53 del Código Municipal." (stic} . Por
lo que este Cuerpo Colegiado por UNANIMIDAD de votos RESUELVE: 1) Tener en consideración el
contenido del oficio número sesenta y tres -dos mil veintitrés (63-2023), de fecha trece ( 13)  de
febrero de dos mil veintitrés (2023), emitido el Licenciado Rafael Enrique Díaz González,  Director
de  la  Dirección  de  Administración  Financiera  lntegrada  Municipal;  11}  APROBAR  la  Ampliación
Presupuestaria con Saldos de Caja al treinta y uno (31 ) de diciembre de dos mil veintidós (2022),
para INVERSIÓN, la cual asciende a  la cantidad de DIECISÉIS MILLONES SETECIENTOS 0CHENTA Y
SEIS  MIL  SETECIENTOS   0CHENTA  Y  SIETE   QUETZALES   CON   SEIS   CENTAVOS   (Q.16,786,787.06);   111)
Autorizar a  la  Dirección Municipal de Planificación realizar las modificaciones al  Plan Operativo
Anual  -POA-  dos  mil  veintitrés   (2023),  así  mismo  autorizar  al  Departamento  de  Compras  y

r\ Adquisiciones realizar las modificaciones correspondientes al Plan Anual de Compras -PAC-dos
mil  veintitrés  (2023);  111}  Ordenar  la  publicación  en  la  página  WEB  de esta  Municipalidad,  tal  y
como  lo  establece  el  Artículo  32  de  la  Ley  Orgánica  del  Presupuesto,  Decreto  No.101-97,
reformado con el Artículo 20 del Decreto No.13-2013 ambos del Congreso de la República de
G uatema la ; lv) N otifíq uese; -------------- ~ ----- ~ ------------------------------------------------------

Aparecen  ocho  firmas  ilegibles  de:  Jorge  Adán  Rodríguez  Diéguez,  Alcalde  Munlcipal,  Claudia  Melissa  Vicente  González,  Concejal
Municipal Primeio,  Edwin Geovany Pérez Aparicio, Concejal Municipal Segundo  (voto razonado),  Hugo  Fernando del Valle  Domínguez,
Concejal Tercero (votc> razonado) , Carlos Humberto García Rosales, Concejal Municipal Cuaíto (voto razonado), Marío lnocente Rejopachí
Quinteros,  Síndico  Muricipal  Primeío,  Reginaido  Rejopachí  Mateo,  Síndico  Municipal  Segundo  y,  Dora  Luz  Urrutia Samiento  de  Rueda,
Secre(aria Municipal .--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Y  para  cehificar  a  donde  corresponda,  extiendo,  firmo  y  sello  la  presente  certificación  en  San  Lucas
Sacatepéquez, Departamento de Sacatepéquez, a los veintiún días del m.?SrieJLe~brero de dos mil veintitrés.



véu\h*5
EN  EL MUNlclplo DE sAN  LucAs sACATEPÉQUEz,  DEPARTAMENTo DE sACATEPÉQUEz,  A  Los v[mTnhl  DIAs  DEL MEs DE  FEBRERo

DE  DOS  MIL

SIENDO  LAS HORASCoN   &¿C`Ík-``S MINUTOS.

UBK=ADOS   EN:   :   SEXTA   CALLE   Y   CUARTA   AVENIDA,   ZONA   UNO,   SAN   LUCAS   SACATEPÉQUEZ,   SEGUNDO   NNEL   DEL   EDIFICKJ

MUNK=lpAL,  SECRETARÍA  MUNK=lpAL.

NOTIFIQUÉ  A:   DEPARTAMENTO  DE COMPRAS  Y ADQUISICIONES .------------ [ -------------- | --------------------- i ---------------------.-

|     LA  CERTIFICACIÓN  DE  LA  RESOLUCIÓN  DE  CONCEJO  MUNICIPAL  CONTENIDA  EN  EL  PUNTO  QUINTO  DEL  ACTA  NO.13-2023  DE'     LA    SESIÓN    ORDINARIA    CELEBRADA    POR    EL   CONCEJO   MUNICIPAL    DE    SAN    LUCAS   SACATEPÉQUEZ,    DEPARTAMENTO    DE

^


